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Este año, presentamos un nuevo trabajo de quienes han participado activamente de los talleres 2008.

Las investigaciones están orientadas a temas pocos conocidos y que abarcan una realidad compleja y dolorosa.

Las cuatro primeras son sobre el tema minero en nuestro país, hay un gran ocultamiento en los medios de comunicación, ya sea por sus implicancias para destrozar el medio ambiente, desguazar nuestros recursos y atentar mortalmente sobre la vida humana.

Grandes negocios y complicidad.

Gobiernos, incluido, y fuertemente, el actual, con responsabilidad sobre el avance de las distintas corporaciones mineras de diferentes nacionalidades, que cubren un amplio abanico sobre 12 provincias infectadas por la explotación minera a cielo abierto y con el empleo de cianuro.

Las cuatro investigaciones son un conjunto de una situación y un contexto que muestra y desnuda lo que no se debiera callar más.

Las leyes mineras, la resistencia de los pueblos, los salarios y las formas de hacer caso omiso, los niveles de contaminación y agresión a la salud humana. Las responsabilidades de los Kirchner y sus funcionarios, su actitud luego de Río Turbio. Todo esto demostrado en las terribles consecuencias para la salud de los pueblos, poblaciones y trabajadores y sus familias que soportan el descarnado maltrato minero.

Es común la consigna Menem lo hizo, pero en el tema de la minería, la contaminación, el uso indiscriminado de agua y la ausencia del líquido de la vida para los pueblos de nuestro interior, muestran que estos espacios, cotos cerrados, con policías propias, seguridad, lugares inexpugnables por la justicia argentina, convenios salariales especiales y garantías de expoliación no vistas, son atendidos y tenidos en la más absoluta impunidad, donde no llegan leyes, jueces o fiscales. Esto pasa en la actualidad y se ha profundizado. Por ello hay que preguntarse y contestarse cuales son los intereses de los Kirchner y el veto de la LEY DE PROTECCIÓN DE LOS GLACIARES. Cuando termine de leer estos trabajos lo podrá comprender mejor.

La última investigación es sobre la violencia contra las mujeres, hoy crece el terror en todas sus formas, en nuestro país es preocupante, sin embargo son temas desviados o ignorados por la prensa.

Este trabajo desviste las cientos de formas que se utilizan en la violencia familiar, una situación que no es tomada en cuenta para registrarla a diario, igualmente, crecen las cifras de denuncias y pedido de auxilio y contención.

Pero para los gobiernos no hay políticas para terminar o liquidar estas formas criminales contra la mujer, donde los hijos no están al margen. Una mujer muere cada tres días por un acto violento.
La mujer sufre todas las formas de discriminación, bajos salarios, golpizas, humillaciones, soporta deberse prostituir para sobrevivir, las violaciones y la cárcel, sino pensemos en Romina Tejerina, en Sandra Cabrera, emblemas lamentables de una historia de dolor. O simplemente María Soledad Morales o las conocidas chicas de la Dársena, todos casos donde la injusticia ha reinado sobre la verdad, donde la mujer ha sido cuestionada por su forma de vestir, por sus hábitos, por las dudas.
Las hermanas Mirabal dieron la vida dolorosamente para pelear contra la dictadura de los Trujillos, alguna vez y siempre en nuestra historia nacional miles de mujeres dieron la vida para pelear por un mundo más ético, honroso y digno.

Para pensar y reflexionar…
Elena Luz González Bazán
Docente y coordinadora de este trabajo que hoy entregamos a todos los que quieran acercarse a ellos.

EXPEDICION HISTORICA MINERA

Por Virginia Jorgelina Berredo
· ORIGINARIOS: Nativos incas.-

· MIGRANTRES; Indios que se trasladaban hacia la mina.-

· MITAYOS: que trabajaban las minas.- 

· FORASTEROS: no descendientes de incas.-

· CURACAS: capataces, encargados.-

SISTEMA TOLEDANO: implicaba la recorrida de las diferentes aldeas reclutando de manera obligatoria a los indígenas desde los 18 a los 50 años para el trabajo de miteros. En este sistema el indígena realizaba la tarea que consistía en la extracción del material, como así también la molienda del mismo para separar la tierra del mineral. Si un mitayo huía perdía su tierra y no podía recurrir a su comunidad para establecerse. Por ese motivo el indio que huía se refugiaba en las comunidades que estaban exentas de reclusión de mitayos. Con el tiempo la cantidad de estos mitayos fue reduciéndose y no les quedó, a los representantes del virreinato, más que reclutar a los forasteros, los que se negaban a realizar el trabajo de molienda. 

Con el tiempo la orden de este sistema fue cambiando, dándoles a los mitayos 2 (dos) semanas de descanso por la baja de personal que venía sucediendo debido a la “peste” como la denominaron los encargados, y las huidas de los mismos. Esta “peste” se debía al polvillo y partículas que en la molienda volaban depositándose en los pulmones de los trabajadores. 

Durante esas semanas de descanso, los indígenas realizaban tareas domésticas, limpieza de establos, arreglo de las Iglesias, etc.
En algunos casos eran contratados por los forasteros para cumplir con la tarea de ellos y los indígenas arreglaban debido a que eran siempre deudores de la pulpería, que pertenecía a los mismos patrones.
Al ver esta recaída de personal se agrandó el área de reclutamiento hacia poblaciones que estaban exentas. Pero se trataba de poder cumplir con los reclamos del Rey de España y cumplir con la cantidad de mineral que enviaban. Debido a tanto tiempo que les tomaba en ir y venir a la mina esas semanas de descanso, prácticamente, no alcanzaban, por lo tanto vivían en la mina o en sus cercanías. 
Estaban mal comidos (pan rancio y agua) sus mujeres tenían el permiso de entrar a la mina una (1) vez a la semana para llevarles comida y de esa forma podían ver a su familia.
Cuando un indígena se escapaba el curaca era recompensado por un dinero que cubría la falta; cuando el indígena era encontrado o se entregaba, era azotado y encarcelado por un tiempo como castigo, aparte de perder sus tierras.

Además, al indígena se le cobraba por los sacramentos, bautismos, entierros, lo que produjo una reducción de las Iglesias de 60 a 16                                           

No existía una reglamentación sobre la explotación como la esclavitud y por este motivo se instaló un turno nocturno para cumplir con la cantidad de material recolectado y que se debía entregar debido a la presión del virreinato. Esta cantidad de material se medía en un saco en forma de bota que en principio era de un tamaño normal y con el tiempo fue siendo agrandada para cumplir con los requerimientos.
MINERIA HOY

Legislación Argentina 

Debo aclarar que las diferentes leyes sobre la explotación de minería, no incluyen ninguna modificación la cual autorice la EXPLOTACIÓN A CIELO ABIERTO EN CUESTION DE MINERIA. Realizando varias entrevistas tanto en librerías, una en particular, cuya dueña es abogada, no tiene ninguna clase de información ni verbal ni escrita.
Al realizar un trabajo de investigación para otro tema, en la Biblioteca del Congreso de la Nación, entrevistamos a varios empleados para verificar que no existía un decreto, ni artículo, ni apartado, ni inciso, ni nota al pie, ni nada; nada de nada que autorice tales trabajos.
ARTS. 7 al 12: DEL DOMINIO DE LAS MINAS

Las minas son bienes privados de la Nación o de las Provincias.
Se conceden facultad de buscar minas a los particulares y disponer como dueños de ellas de acuerdo a este Código.
El Estado no puede explotar ni disponer de las minas salvo en lo expresado en esta ley.
Sin perjuicio del Estado como dueño, se concederán por concesión legal.
Forman parte de propiedad distinta del terreno pero se rigen por los mismos principios de propiedad común, salvo lo dispuesto en este Código.
Son inmuebles considerados para explotación, como así las maquinas, instrumentos aparatos, animales, etc. Empleados para el trabajo por el término de 20 (veinte) días. 
ARTS. 21 Y 23: SOBRE QUIEN PUEDE ADQUIRIR UNA MINA

21: Toda persona capaz de poseer legalmente propiedades raíces.
22: No pueden adquirirlas los siguientes:

          1) Los jueces, de cualquier jerarquía, jurisdicción que estén ligados a los ramos de minería.
         2) Los ingenieros del Estado, escribanos y sus oficiales. 
ARTS. 233 AL 237 y 242: SOBRE LAS CONDICIONES DE EXPLOTACION

233: los mineros pueden explotar sus pertenencias libremente sujetos a     las reglas de seguridad, policía y conservación ambiental.
234: Las minas se mantendrán en completo estado de seguridad; cuando la poca consistencia del terreno registe riesgo de derrumbe deben      fortificarse convenientemente.
235: No podrán quitarse y rebajarse los pilares, puentes o macizos sin el debido permiso de la autoridad y previo reconocimiento de los ingenieros.
236: Deben conservase limpias, ventiladas y desaterradas para la seguridad del personal que trabaja.
237: escaleras, aparatos y labores destinadas a transito o descenso de        los operarios deben ser cómodas y seguras de lo contrario se suspenderán dichos trabajos hasta no tanto ofrezcan seguridad suficiente.
242: La autoridad visitara cada año con 2 (dos) testigos, ingenieros y peritos para verificar el funcionamiento de la mina  

Sobre los artículos nº 234, 235, 236 y 237: 

 Estos mismos nos están diciendo que “las minas son bajo tierra y no a cielo abierto” por lo que me pregunto: “¿habrá alguna cláusula que cubra a los que explotan minas a cielo abierto de la que no tengamos conocimiento? ¿por qué?

Además, en este código, sin reformar figura un apartado de la deformación de la Ley 24.228, se dice “que no permitirá la explotación si no es en relación a la protección del medio ambiente (Pág.260) 

Aparte según estos artículos se habla de pilares, puentes o macizos de las mismas.
Entonces, ¿en que quedamos?
¿LA AUTORIDAD VISITA CADA AÑO, según a Ley, no modificada, para verificar las condiciones de las minas?    

Las autoridades fueron elegidas por el pueblo para cumplir con la verdad como con la ley, por eso uno se pregunta ¿Qué hacen los actuales gobiernos y los anteriores para modificar este nivel de injusticias? 
Por ello, pensar en políticas sobre la minería, sus implicancias en la salud de las poblaciones, las grandes riquezas que se van de Argentina y los fuertes perjuicios que ocasionan a las fuentes de recursos que poseen las naciones, en este caso nuestro país, las cuales una vez expoliadas no regresan, ni se recuperan más.
Los pueblos dicen "No"
Por Hernán Vázquez
Mapa de la conflictividad minera de nuestro país. Un repaso por los principales reclamos sociales en favor de la preservación de la naturaleza y contra la contaminación y el saqueo ambiental. Quiénes son las multinacionales que quieren usurar nuestros recursos minerales y qué vienen a buscar.
Cuando buscamos una frase para destacar las cualidades de la Argentina decimos "es un país con todos los climas". Y eso es verdad. Pero nuestro país no sólo cuenta con variedades térmicas de norte a sur y bellos paisajes. Además, es rico en petróleo, cereales, ganado, vinos y, entre muchas otras cosas, minerales. Es por eso que la actividad minera en la Argentina se ha ido incrementando a lo largo de los últimos años. Sobre todo, desde la sanción de una serie de leyes mineras que beneficiaron, por sobre todo, a las grandes compañías multinacionales.
Un tiempo después, el crecimiento de la actividad provocó, entre otras cosas, daños ambientales irreversibles y, por ende, protestas vecinales con ánimo de resistencia a los efectos contaminantes.
San Juan, Catamarca, Tucumán, Mendoza, Chubut, Río Negro, San Luís, Neuquén, Jujuy, Santa Cruz, Córdoba y La Rioja son tan sólo el eslabón más pequeño del crecimiento de la actividad minera a gran escala, en todo el mundo.
Según la Secretaría de Minería de la Nación, existen 336 proyectos mineros, de los cuales 141, en fase de exploración, son de extracción metalífera a cielo abierto. En tanto, tres emprendimientos a cielo abierto están en su fase de explotación: Bajo La Alumbrera, en Catamarca; Veladero, en San Juan, y Cerro Vanguardia, en Santa Cruz. En la minería a cielo abierto se emplean sustancias tóxicas para separar y capturar los metales de la roca, con el fin de agilizar el proceso de extracción. Esas sustancias luego son vertidas al hábitat natural, contaminando el agua, la tierra y el aire, poniendo en riesgo a las poblaciones más cercanas.
Los datos nos pintan un panorama sobre la actual situación de la minería a cielo abierto en la Argentina y el porqué de tantas poblaciones en contra de su desarrollo. Desde aquí, haremos un repaso por las principales resistencias "anti-mineras" de nuestro país.
LA RIOJA

En la provincia de La Rioja, la multinacional canadiense Barrick Gold Corporation trabaja, a cielo abierto, en una mina de oro y plata, ubicada en el cerro Famatina. Los vecinos de varias localidades riojanas resisten la actividad de la minera con marchas y cortes de ruta. Habitantes de las localidades de Famatina, Pituil, Chañarmuyo, Chilecito, Chamical, Punta de los Llanos, Los Sauces y Chepes se levantaron en contra de la empresa. Desde abril del año pasado luchan porque la Barrick abandone el proyecto definitivamente. En 2007, durante una dura crisis institucional en la provincia y la destitución del gobernador Ángel Maza, fue su vice, Beder Herrera, quien tomó el poder y, entre otras cuestiones, impulsó la ley de prohibición de minería a cielo abierto con cianuro, que fue aprobada luego. Sin embargo, tras las elecciones de octubre que lo ratificaron al frente de La Rioja, Beder Herrera derogó la normativa, así como la que establecía la obligación de una consulta popular ante cualquier proyecto minero que quisiera radicarse en la provincia. Como si esto fuera poco, a mediados de septiembre asumió el nuevo secretario de Minería de la provincia, Oscar Lhez, quien hasta su asunción se desempeñaba como el presidente de la Cámara Minera riojana.
CHUBUT
Si de Chubut hablamos la pelea antiminería más destacada fue la de los vecinos de Esquel que en marzo de 2003, luego de una intensa campaña de información y lucha, lograron que el municipio llevara a cabo un plebiscito para preguntarle a la población si estaba de acuerdo con un emprendimiento de extracción de oro en la ciudad. El "No" fue rotundo: el 81% de la población no estaba de acuerdo con la actividad minera que la compañía canadiense Meridian Gold pretendía llevar a cabo en el proyecto Cordón Esquel. Pese a la voluntad popular, la empresa Meridian mantiene el proyecto en cartera e intenta convencer a los pobladores con campañas de marketing y obsequios. Gracias a esta resistencia, el Gobierno de Chubut sancionó en 2006 una ley que suspende la actividad minera metalífera por tres años en la región noroeste de la provincia. Pero la lucha continúa. El pueblo Gan Gan, a 370 kilómetros de Rawson, quedó fuera de esta disposición por su ubicación en el mapa de la provincia. Allí, la multinacional canadiense Aquiline Resources gesta el emprendimiento "Navidad", llamado así porque los primeros estudios de laboratorio estuvieron listos un 25 de diciembre. Las comunidades aborígenes de la región se oponen férreamente al proyecto por temor a la contaminación con plomo y cadmio que podría generarse una vez en funcionamiento, además de la escasez de agua con la que ya cuenta la región, que podría agravarse con los 40 millones de litros por día que utilizaría esta empresa en el lugar. La zona ya cuenta con un triste antecedente: muy cerca de Gan Gan se encuentra la ciudad de Gastre, donde funcionó durante años la Mina Ángela, la mayor iniciativa minera metalífera en la historia de Chubut. Hoy, en el lugar, sólo queda un depósito de residuos tóxicos que estaría contaminando el suelo y el agua con cadmio, un metal pesado que en seres humanos puede generar cáncer.
CÓRDOBA
La provincia que gobierna Juan Schiaretti dio un paso muy importante en materia de protección del medio ambiente. El 24 de septiembre pasado la Legislatura provincial sancionó con fuerza de ley un proyecto por el que se prohíbe la actividad minera metalífera a cielo abierto, la actividad de minerales nucleares y el uso en los procesos mineros de toda sustancia química que sea contaminante, tóxica y/o peligrosa. La principal movida vecinal surgió de la asamblea "Ongamira despierta", integrado por habitantes del valle de Ongamira, Quebrada de Luna, Ischilín, Cañada de Río Pinto y zonas aledañas, quienes alertaron sobre la devastación que traería la actividad de la minería en la zona noroeste de la provincia. La Cámara Argentina de Empresarios Mineros (CAEM), que nuclea a todos los inversores del sector, y la Asociación de Obreros Mineros de la Argentina (AOMA) salieron a repudiar la ley por considerarla "arbitraria y discriminatoria" y denunció que la normativa suprimiría "15 mil puestos de trabajo directos e indirectos".
SAN LUIS
Tan sólo una semana después de que Córdoba votara su ley contra la minería a cielo abierto, la Cámara de Senadores de San Luís convirtió en ley un proyecto que prohíbe la utilización de sustancias químicas, como el cianuro, en la exploración y explotación minera, con el fin de preservar los recursos hídricos. La legislación no afecta los puestos de trabajo de aquellos trabajadores que desempeñan en la minería tradicional. La resistencia contra varios proyectos mineros a cielo abierto fue ejercida por las asambleas populares de vecinos de San Luís capital, Villa de Merlo, El Trapiche, La Carolina, San Francisco del Monte de Oro, Nogolí y Santa Rosa del Conlara.
CATAMARCA Y TUCUMÁN
Desde 1997, funciona en Catamarca uno de los principales yacimientos de oro y cobre del mundo y el más importante de la Argentina, el emprendimiento Bajo La Alumbrera, administrado por Minera Alumbrera Limited, una compañía cuyo paquete accionario se reparte en un 50% para Xstrata Plc, con sede en Suiza, y el 37,5 y el 12,5% para las empresas canadienses Goldcorp Inc. y Horthern Orion Resources Inc., respectivamente. Se encuentra ubicado a 400 kilómetros de San Fernando del Valle de Catamarca y a 320 al sudoeste de San Miguel de Tucumán. Esta explotación minera es compartida con Tucumán porque el material extraído de la montaña catamarqueña viaja por un tubo de 220 kilómetros, denominado mineralducto, hasta la localidad tucumana de Ranchillos, donde se extrae el agua del mineral en una planta de filtrado. Luego, desde allí, el mineral viaja en tren hasta Rosario. Lo cierto es que se sospecha que el desecho de este proceso es arrojado a varios canales hídricos. De hecho, la justicia lo probó. En junio de este año, el gerente comercial y vicepresidente de la mina La Alumbrera, Julián Rooney, fue procesado por contaminación tras una denuncia que impulsó el ex secretario de Medio Ambiente de Tucumán, Juan González, quien en 1998 encontró restos de plomo, cadmio, cobre, selenio, mercurio, cianuro y arsénico en un arroyo de la zona. Este indicio fue denunciado a la Justicia de Tucumán, pero fue cajoneado durante cuatro años. Recién en 2002, el flamante fiscal general de esa provincia, Gustavo Gómez, decidió reflotar la investigación y tras varias muestras y estudios confirmó la contaminación y el fallo contra el directivo de la minera el 6 de junio pasado, aunque la compañía dijo que lo iba a apelar. A principios de noviembre, en otra causa por contaminación, las pericias ordenadas por la Justicia Federal de Catamarca determinaron que la empresa "no contamina ni perjudica al medio ambiente". La causa había sido iniciada por vecinos que denunciaron que La Alumbrera contaminaba el río Vis Vis, ubicado en Andalgalá. Vale decir que esta resolución fue publicada por todos los "medios mineros" por la CAEM, pero no fue así con el procesamiento de Rooney. Además, el fiscal federal tucumano Gómez, quien procesó al directivo, desestimó la evidencia porque, según dijo, "el juez ordenó pericias que son sospechosas. Le avisó a La Alumbrera que iba a hacer recolección de muestras, cuando lo normal es que se hagan yendo al lugar, sin dar aviso". En octubre, varios camiones que provenían de Chile con materiales para La Alumbrera debieron dar marcha atrás luego de que vecinos del paraje El Bañado, en Tucumán, les bloquearan el paso durante más de 60 días. Los camiones fueron escoltados hasta Salta, desde donde tomaron una ruta alternativa para volver a Catamarca. Tras un confuso episodio con los vecinos y la policía, los camiones lograron llegar a la minera. Actualmente, en Catamarca, está a punto de autorizarse el comienzo de la etapa de exploración de la minera "Agua Rica", propiedad de la canadiense Northern Orion, que, según ambientalistas, será "la más grave amenaza" en la región. Con un tamaño tres veces más grande que La Alumbrera, estará ubicada a 17 kilómetros del centro de Andalgalá. También, en el departamento de Antofagasta de La Sierra, se encuentra el yacimiento "Salar del Hombre Muerto", de donde se extrae litio, un metal alcalino que se utiliza para cristal y cerámicas. Tiene una vida útil de 70 años y los vecinos ya denuncian que está contaminando los arroyos que abastecen de agua a la población.
RÍO NEGRO
Desde 2004, una mina a cielo abierto de oro y plata, propiedad de la canadiense Aquiline, está en una etapa avanzada de exploración, en la localidad rionegrina de Ingeniero Jacobacci. El proyecto emplearía cianuro. Vecinos autoconvocados y el Parlamento Mapuche repudian la instalación de la minera con distintas acciones y hasta labraron presentaciones ante la Justicia para intentar frenar el proyecto. Por lo pronto, el gobierno rechazó el informe de impacto ambiental presentado por la empresa y, empujado por las movilizaciones populares, sancionó una ley por la que se paralizó momentáneamente la explotación a cargo de la compañía, aunque el actual senador nacional kirchnerista por Río Negro, Miguel Ángel Pichetto, tiene interés en despojar a la provincia de la actual ley que prohíbe el uso de cianuro dentro de esa actividad.
NEUQUÉN
En el noroeste neuquino, la minera Andacollo Gold, cuyo 70% es de capitales chilenos y el resto canadiense, extrae oro y cobre por el método de flotación, mediante la minería tradicional, es decir, la subterránea. En 2001, el gobierno de la provincia de Neuquén le otorgó un crédito para reactivar la actividad minera en la zona. Pero la minería artesanal tampoco es garantía de nada. Los pobladores acusaron a la compañía de contaminar el arroyo Huaraco, afluente del río Neuquén, a 500 metros bajo tierra.
MENDOZA
La empresa japonesa Nippon Mining & Metals trabaja en el valle de Uspallata, a 90 kilómetros de la capital de Mendoza, en un proyecto de cobre y oro, a 2.500 metros de altura. También, al igual que en Río Negro, este emprendimiento se encuentra en una etapa avanzada de exploración y el método de explotación sería a cielo abierto. Varias comunidades mendocinas ya advirtieron a las autoridades que ésta industria minera degradará los suelos y afectará la producción agrícola de los campos aledaños, es decir, la forma de subsistencia de la mayoría de los habitantes. Pero otro proyecto, aún más grande, es el que preocupa más. Estará emplazado en la localidad de Malargüe, donde la minera angloaustraliana Río Tinto planea producir potasio para exportar a Brasil. La inversión será de más de 11.000 millones de pesos, de aquí al 2011, y ya lleva depositados en el proyecto más de $ 400 millones. El 21 de octubre, los directivos de la minera se reunieron con la presidenta Cristina Fernández de Kirchner, en Casa de Gobierno, para presentarle el plan de inversiones, que incluye la construcción de un puerto, una planta de energía y un trayecto ferroviario propio para transportar la producción a Bahía Blanca, desde donde se exportará. Vecinos nucleados en la "Asamblea por el agua" rechazan el proyecto junto al resto de las provincias que utilizan el Río Colorado, o sea, Neuquén, Río Negro, La Pampa y Buenos Aires. Según advierten, el río que comparten estas cinco provincias quedaría contaminado por la extracción del mineral, como denunció el diputado mendocino Alberto Sánchez, quien alertó: "los residuos que van a quedar por la explotación de potasio crearían una acumulación importante de sal, lo que provocaría la salinización del río".
JUJUY
Pobladores de varias localidades de la quebrada de Humahuaca y comunidades indígenas, reunidas en la denominada Red Puna, repudian la intención de una empresa de explotar uranio en esa localidad de Jujuy. La Quebrada de Humahuaca, declarada área protegida y patrimonio de la humanidad por la UNESCO en 2003, sería objeto de explotación por parte de la empresa Uranios del Sur, que elevó otros tres pedidos de cateo en los departamentos de Yavi, Cochinoca y Rinconada. Ante este panorama, el Concejo Deliberante de Tilcara prohibió la minería metalífera a cielo abierto como también la utilización de sustancias tóxicas o contaminantes destinadas a esas actividades. La Legislatura provincial podría tratar próximamente una ley que prohíba la minería en todo el territorio jujeño. También en el departamento de Rinconada, a 346 kilómetros de San Salvador de Jujuy, se encuentra la Mina Pirquitas, que pertenece a la empresa canadiense Silver Standar Resources. Allí se proyecta extraer estaño y plata, como se hizo hace décadas con la minería subterránea, pero planean cambiar el sistema de explotación al de cielo abierto para sumar la producción de zinc, con la explosión y trituración de más de 6.000 toneladas de roca por día. En tanto, también en Humahuaca, la compañía Suiza Glencore tiene las minas Aguilar y La Esperanza, de las que pretende explotar plomo, plata y zinc. El proyecto está en su fase de exploración y los integrantes del Movimiento Nacional Campesino alertan que la actividad minera contaminará el agua y las tierras donde viven y trabajan productores rurales e indígenas.
SANTA CRUZ
El proyecto minero "Cerro Vanguardia" fue creado para la producción de oro y plata, convirtiéndose en la principal mina de metales preciosos del país. Se calcula que trabajará, por lo menos, hasta 2027. La explotación de los minerales se realiza mediante la técnica de extracción a cielo abierto, empleando cianuro. Su ubicación es bastante remota, se encuentra en pleno desierto patagónico, a 150 kilómetros de la localidad más cercana, que es San Julián. Además, se trata de un proyecto que fue impulsado nada menos que por el ex gobernador de Santa Cruz y ex presidente de la Nación, Néstor Kirchner. Estos dos motivos hacen que se haga dificultosa la tarea de averiguar cuál es la incidencia de la actividad de esta mina sobre el medio ambiente. Más cerca de la frontera con Chile, a 160 kilómetros al oeste de San Julián, se encuentra el emprendimiento "Manantial Espejo", de Minera Triton, que a su vez pertenece a las canadienses PanAmerican Silver y Silver Standard Resources. Esta última firma cuenta, además, con yacimientos en Perú, Bolivia y México. De allí se consigue oro y plata, y se prevé que en un corto plazo comience la extracción bajo el método cielo abierto con cianuro. Por último, en Santa Cruz, a 100 kilómetros de la localidad de Perito Moreno, está "San José-Huevos Verdes", un proyecto de la sociedad anónima Minera Santa Cruz, compuesta por Minera Andes (Canadá) y Mauricio Hochschild (Perú y Estados Unidos). La zona es rica en oro y plata y estaba previsto que la etapa extractiva comience a finales de este año.
SAN JUAN
Si de mineras hablamos San Juan es la meca de la actividad. El gobernador José Luís Gioja es el principal impulsor de la actividad minera en la República Argentina y fue uno de los gestores de las leyes, sancionadas en épocas de Carlos Menem, que benefician al por mayor a toda compañía extranjera que quiera radicarse en el país para explotar y llevarse nuestros recursos. Ubicado a 320 kilómetros de la ciudad de San Juan, el proyecto "Veladero" de la canadiense Barrick Gold comenzó a funcionar el 11 de octubre de 2005. Mediante el método minero a cielo abierto con uso de cianuro, extrae oro y plata, y desde entonces las ganancias que dejó sólo a la provincia en concepto de regalías y derechos de explotación alcanzaron poco más de 96 millones de pesos. Muy poco en comparación a la ganancia bruta que seguro obtuvo la compañía. En tanto, por retenciones a las exportaciones, lo que comúnmente se llama Derecho de exportación, el valor bonificado a la Nación llegó a los 157 millones de pesos. Según un comunicado de la empresa, emitido al cumplirse el tercer aniversario del comienzo de la producción en "Veladero", este yacimiento es hoy "un ejemplo de minería responsable" por haber alcanzado, dicen, "los más altos estándares de salud, seguridad y cuidado medioambiental". Sin embargo, los habitantes de Jáchal, una localidad cercana al emprendimiento Veladero no opinan lo mismo. Pese a que les cobran el agua, religiosamente, todos los meses, deben trasladarse hasta poblaciones cercanas para recolectar agua potable que no se encuentre contaminada por los desechos que produce la Barrick. Paradójicamente, el gobernador Gioja es oriundo de ese pueblo y está al tanto de la situación. Pero hasta el momento, nada hizo para mejorar la calidad de vida de los habitantes. San Juan también tiene el proyecto "Pachón", descubierto en 1962, con un tamaño tres veces más grande que Veladero. En ese lugar, la empresa Falconbridge planea terminar la construcción de la planta el año que viene. Si se concreta, Pachón pasará a ser el principal proveedor de cobre del país. Ubicado en Calingasta, a sólo tres kilómetros de la frontera con Chile, el yacimiento utilizará para la extracción del mineral un sistema de flotación en una solución de componentes ácidos. En esta provincia también se aprobó el primer proyecto binacional entre Chile y Argentina. Se trata de "Pascua Lama", también de Barrick Gold, que una vez terminado pasará a ser uno de los cinco yacimientos más importantes del mundo. Con la idea de exportar oro y plata, se prevé que no utilicen cianuro pero sí un sistema a cielo abierto con sopas ácidas, que también podrían ser contaminantes. Planean que a mediados de 2009 la planta ya esté produciendo. Los ambientalistas de San Juan alertaron que su funcionamiento será "un desastre, peor que cinco plantas de celulosa juntas".
Todo esto demuestra que en Argentina la injusticia continúa. Y esta vez afecta a la Madre Naturaleza, aquella que por sí sola no se puede defender. También a las poblaciones desamparadas, donde el Estado, que parece gobernar sólo para Capital Federal, no llega. Las multinacionales mineras aprovechan esta desidia y eligen comprar voluntades mediante campañas de concientización de tránsito, donaciones a escuelas y hospitales, eventos y espectáculos públicos y regalos a los pobladores más carecientes. Por ejemplo, es muy común caminar por San Juan y ver gente portando gorros y remeras con la insignia de Barrick Gold, pese a que muchos estén en contra de la impunidad con la que desarrollan su actividad. Aún así la lucha antiminera cruza las fronteras y se desparrama por toda Latinoamérica. En Perú, las poblaciones comenzaron a informarse y desde hace varios meses protestan en las ciudades más importantes, con movilizaciones que han llegado al límite de la violencia. Lo mismo sucede en Bolivia.
En la Argentina el tema sigue siendo complicado de instalar en la sociedad. En los primeros días de noviembre, la Unión de Asambleas Ciudadanas (UAC), que congrega a ambientalistas de todo el país, realizó un acampe de una semana en Buenos Aires, frente al Congreso de la Nación, para reclamar la derogación de las leyes que benefician a las multinacionales mineras. Lo hicieron en consonancia con la realización del Seminario internacional de la minería aurífera que se desarrolló los días 5 y 6 de noviembre en el Hotel Emperador de Capital Federal. Hasta allí se dirigieron los manifestantes, quienes realizaron una ruidosa protesta frente al complejo hotelero, donde se encontraban disertando los representantes de las compañías multinacionales mineras más importantes del mundo acerca de sus ambiciosos planes a futuro que tienen por objetivo los recursos minerales de nuestro país. Y ahí, una vez más, los pueblos dijeron "no".
Razones, por las cuales, los mineros poseen los mejores sueldos del país
Por Alan Gajst
Según un relevamiento realizado, el año pasado, por el Ministerio de Economía, los mineros son los trabajadores mejor pagos en suelo argentino. Sus salarios han aumentado casi cinco veces, en tan solo cinco años, de $1.400 a $ 6.721.

¿Por qué los mineros a diferencia de otros trabajadores se beneficiaron tanto? Según un archivo de Adobe Reader publicada en la página de Secretaría de Minería, se explica que ha mejorado la economía de la minería en el país en el gobierno de Néstor Kirchner. Pero las razones serían otras, las que produjeron que el gobierno mencionado, anteriormente, les mejore sus salarios a estos trabajadores.
Yacimientos Río Turbio (Río Turbio), es una pequeña localidad ubicada en la provincia santacruceña, en la que habitan 6.650 personas, según el último censo hecho por el Indec en el año 2001. Su historia es conocida por la producción minera. El 22 de febrero de 1887 fue un día que marcó esta localidad. Ese día se celebró el descubrimiento del carbón en la zona minera de Río Turbio.

Un lunes a la noche, del mes de junio del año 2004, en una mina de pésimas condiciones, quedaron atrapados varios mineros entre fuego y gases mortales. En esta tragedia, conocida como la peor de Río Turbio, catorce personas no pudieron sobrevivir, perdiendo sus vidas. En esta tragedia, quedaron vinculados el Ministro de Planificación, Julio de Vido, el secretario de Energía, Daniel Cameron, y el secretario de Minería, Jorge Mayoral. 
El presidente, en ese momento, era Néstor Kirchner, que anteriormente, también tuvo la responsabilidad para evitar esta tragedia. Néstor Kirchner, antes de asumir, fue gobernador por doce años de esa provincia, ganando en las elecciones de 1991 y 1997, junto al gobernador Sergio Acevedo, hasta 1999, hasta ser reemplazado por Héctor Icaruziaga.
Poco después de esta tragedia en la mina, Kirchner para el período 2004-2011 sacó un programa, en el cual se invierten 2.300 millones de pesos para modernizar el Yacimiento Río Turbio. Y, en menos de un año de la tragedia instalaron en el yacimiento, una usina de generación eléctrica que dará 240 MW de potencia, con la utilización de carbón mineral.

A pesar de estas inversiones, el gremio de los trabajadores del Estado, la ATE, seguía reclamando justicia por las víctimas de la tragedia en Río Turbio. En el juicio, se sentenció por homicidio culposo al jefe de seguridad de turno, y sobreseyó a los tres mineros encargados de las áreas de seguridad.

Pero, aunque ya se haya llevado a cabo el juicio ante los responsables de lo ocurrido en el yacimiento, las protestas siguieron, y le arrojaban la culpa al gobierno nacional.
Como si fuera parte del olvido, los mineros, de ser opositores al anterior gobierno nacional, pasaron a estar entre los presentes en los actos oficialistas, que se llevaron a cabo en la Plaza de Mayo, apoyando las retenciones a la soja, y escuchando los discursos dados por la presidenta Cristina Fernández de Kirchner, y el actual presidente del PJ, Néstor Kirchner. 
También, está la sospecha de que Néstor Kirchner sea socio de la gran minera Anglo American, dueño de gran cantidad de minas en América del Sur, en Brasil, Chile, y en la Patagonia, también, a la cual ha beneficiado con todas las siguientes medidas que se aprobaron en su gobierno:

1 - Doble Deducción de Gastos de Exploración (Ley Nº 24.196) - Pueden deducir el 100% del monto invertido en determinar la factibilidad de un proyecto del calculo del Impuesto a las Ganancias (prospección, exploración, estudios especiales, planta pilotos, investigación). Y además lo deducen de la ley de Impuestos a las Ganancias.

2 - Devolución del IVA a la Exploración (Ley Nº 25.429) - Devolución de créditos fiscales de IVA (a los 12 meses)

3 - Estabilidad Fiscal y Cambiaria (Ley Nº 24.196) - Estabilidad fiscal por 30 años. Las mineras no podrán ver afectada su carga tributaria o arancelaria, disminuir sus beneficios, ni ver modificado su régimen cambiario. (En el aspecto fiscal incluye los impuestos que gravan los intereses de préstamos en el exterior, pero quedan fuera el IVA y los reintegros a las exportaciones. Respecto al régimen cambiario se excluye la paridad cambiaria). En otros países estos beneficios no son GRATIS.

4 - Amortización Acelerada (ley Nº 24.196) - Maquinaria, construcciones, vehículos e infraestructura se amortizan en 3 años. Puede trasladar el quebranto de una amortización acelerada al próximo ejercicio fiscal, cuando no pueda ser utilizado en un 100%. El quebranto puede ser trasladado indefinidamente hasta que la empresa genere ganancias que permitan utilizarlo.

5 - Exenciones de Aranceles y Tasas Aduaneras (Ley Inv. Mineras -Resolución 112/2000) - No pagan derechos de importación o de todo otro gravamen, derecho o tasa de estadística por la importación de bienes de capital, equipos o insumos.

6 - Deducción por Gastos de Conservación de Medio Ambiente (Ley Inv. Mineras) - Estos gastos son deducibles hasta un 5% del monto total de los gastos de extracción y procesamiento.

7 - Exención de Ganancias (Ley Inv. Mineras) - Están exentas las utilidades derivadas del aporte de minas y derechos mineros para capitalizar sociedades.

8 - Regalías (Ley de Inv. Mineras- Ley 25.161- artículo 22bis) - El tope fijado en el país es del 3%. En Chubut es del 2% del valor de bocamina del mineral extraído.

9 - Exención del Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta (Ley de Inv. Mineras)

10 - Capitalización de los Avalúos de Reservas Mineras - El avalúo de reservas mineras, podrá ser capitalizado hasta en un 50%. Esto no incide en el impuesto a las ganancias, sólo mejora la situación patrimonial para acceder a créditos. (Ley de Inv. Mineras)

11 - Devolución Anticipada y Financiamiento de IVA - Devolución o financiamiento en importación o compra de bienes e inversiones de infraestructura. - Devolución del IVA dentro de 60 días. Los créditos fiscales de IVA pueden ser canjeados por un préstamo bancario del mismo monto. El estado se hace cargo de los intereses hasta un 12 % anual. Y el crédito puede ser a 2, 4 o 6 años.

12 - Exención de Contribución sobre la Propiedad Minera - Léase: Propiedad Minera = productos, establecimiento, maquinaria, vehículos, etc.  Esto alcanza a todo impuesto o gravamen, presente o futuro, nacional, provincial o municipal - (Quedan excluidas: el canon minero, tasas de retribución de servicios e impuestos a los sellos por actuaciones judiciales).

13 - Gravámenes Provinciales y Municipales: En el acuerdo Federal Minero (Ley 24.228) Los estados Nacional y Provinciales acordaron eliminar todo gravamen y tasa municipal e impuesto a los sellos (exención a los Ingresos Brutos, sellos, etc.)

14 - Reembolsos por Puerto Patagónico - Se establece un reembolso a las exportaciones realizadas por Com. Rivadavia Com. Del 5% (aumenta cuando más austral es la ubicación geográfica del puerto). (Ley 23.018 y su modificatoria Ley 24.490)

15 - Exención de Retenciones a las Exportaciones (otras actividades aportan entre un 10% y un 20%)

16 - Exención del Impuesto al Cheque (decreto Nº 613/2001) Para el resto de las actividades la tasa es del 6 por mil.

17 - Deducción del 100% del Impuesto a los Combustibles Líquidos (el que todos pagamos cuando cargamos nafta)

18 - Transferencia al exterior de capital y Ganancias en cualquier momento y sin pagar cargas y/o impuestos sobre dichas transferencias

19 - No deben liquidar divisas. Están autorizados a no ingresar al país el 100% de lo producido por sus exportaciones.
Fuentes: Archivos La Nación, Wikipedia, Secretaría de Minería y www.bariloche2000.com 
contaMINAción

Por Liliana Ale

Esta contaminación minera viene desde tiempos lejanos y en gran parte de América, como la que sufrieron los mitayos de la mina potosina que estaban expuestos no sólo a ser atrapados en derrumbes o explosiones sino también a algo mucho más grave y frecuente que era la silicosis, llamada “choco” por los contemporáneos, enfermedad generada por el depósito en los pulmones de las partículas desprendidas de la molienda y el cernido del mineral en ambientes de escasa o nula ventilación. La silicosis era una enfermedad de larga evolución pero, en ocasiones, las comunidades podían verse afectadas por múltiples desenlaces fatales simultáneos. Así ocurrió en los primeros años del siglo XIX. En 1804, los caciques de Guayllamarca y varios curas de Carangas registran la multiplicación de “la enfermedad del asma, provenida por el fuerte trabajo de la mita de Potosí. Además el aumento de la mortalidad producida por la silicosis debe atribuirse a las sequías y hambrunas que entonces se sucedieron en el Alto Perú, que generaron un estado extremo de desnutrición que agravaban los efectos de la silicosis hasta hacerla letal.

Y acercándonos más a nuestros tiempos, que siguen parecidos a los anteriores ya mencionados, pero mucho más peligrosos para la salud  y el medio ambiente, ya que si se cumplieran las leyes del Código Minero De la protección ambiental para la actividad minera, especialmente el artículo 248 que dice: Las personas comprendidas en las actividades indicadas en el art. 249 serán responsables de todo daño ambiental que se produzca por el incumplimiento de lo establecido en la presente Sección, ya sea que lo ocasionen en forma directa o por las personas que se encuentran bajo su dependencia o por parte de contratistas o subcontratistas, o que lo causa el riesgo o vicio de la cosa.

El titular del derecho minero será solidariamente responsable, en los mismos casos, del daño que ocasionen las personas por él habilitadas para el ejercicio de tal derecho

Art. 249. Las actividades comprendidas en la presente sección son:

a) Prospección, exploracion, explotación, desarrollo, preparación, extracción y almacenamiento de sustancias minerales comprendidas en este Código de Minería, incluidas todas las actividades destinadas al cierre de la mina.

b) Los procesos de trituración, molienda, beneficio, pelletización, sinterización, briqueteo, elaboración primaria, calcinación. Fundición, refinación, aserrado, tallado, pulido, lustrado, otros que puedan surgir de nuevas tecnologías y la disposición de residuos cualquiera sea su naturaleza

Y siguiendo con los artículos De los instrumentos de gestión ambiental en el art. 251 dice que los responsables comprendidos en el art. 248 deberá presentar ante la autoridad de aplicación y antes del inicio de cualquier actividad especificada en el art. 249 un Informe de Impacto Ambiental, en el art.252 la autoridad de aplicación evaluará el informe de Impacto Ambiental y se pronunciará por la aprobación mediante una declaración y en el art. siguiente dice que el informe de Impacto ambiental deberá contener el tipo de acciones a desarrollar y el eventual riesgo de impacto ambiental que las mismas pudieran acarrear y será necesaria la previa aprobación del informe por parte de la autoridad de aplicación para el inicio de las actividades, sin perjuicio de las responsabilidades previstas en el art. 248 por los daños que se pudieran ocasionar

Art. 254: La autoridad de aplicación se expedirá aprobando o rechazando en forma expresa el Informe de Impacto Ambiental en un plazo no mayor de sesenta (60) días hábiles desde que el interesado lo presente. 
  Todas estas leyes más el art. 41 de la Constitución Argentina que dice: todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras, y tienen el deber de preservarlo.

Si todo esto se cumpliera como debiera, no habría corporaciones trasnacionales, favorecidas desde la década menemista hasta la actualidad, que se enriquecen a costa de la destrucción del medio ambiente y generando graves daños en la salud de las poblaciones.
Uno de estos malos ejemplos es minera La Alumbrera de Catamarca, que en medio de la crisis energética existente consume 150 MW, la misma energía que 2.000.000 de lamparitas de 75 W encendidas durante las 24 horas, también desde su llegada el cáncer aumento en la población. Consume 100 millones de litros de agua por día y esa falta de agua provoca la destrucción del 70 % de la producción agropecuaria, 50 millones de esos litros quedan contaminados con metales pesados que quedan en las napas freáticas y 50 millones de litros terminan volcados en el río Salí, a través del cual llegan al embalse de Río Hondo y según resultados de laboratorios que recibieron muestras tomadas por los ciudadanos el agua contiene mercurio entre otros metales pesados, el cianuro también es derramado en el suelo y la remoción de enormes cantidades de tierra ya que remueve 340 toneladas de roca por día y la utilización de explosivos para abrir las mismas ocasionando desprendimientos de tierra. En la localidad de Alpachiri de Tucumán, los lugareños también mandaron a examinar el agua que consumen y les dio agua no apta para consumo humano, también enviaron muestras de suelo donde minera La Alumbrera deposita y entierra al lado del ducto que lleva agua al pueblo, a la Comisión Nacional de Energía Atómica y a la Federación de Organizaciones ambientalistas de Tucumán que aseguran que las muestras contienen cobre, arsénico, cadmio, vanadio, aluminio, cromo, silicio, plomo, hierro, níquel, calcio, mercurio, magnesio, molibdeno, manganeso, plata, oro, el agua contiene cromo y plomo que superan los límites tolerables establecidos por la OMS para el agua potable de consumo humano y la presencia de vanadio, níquel, mercurio, y selenio.

Los efectos del vanadio sobre la salud: daño cardíaco y vascular, inflamación del estómago e intestinos, daño al sistema nervioso, sangrado del hígado y riñones, irritaciones en la piel, temblores severos y parálisis, sangrado de la nariz y dolor de cabeza.

Las tomas de altas cantidades de níquel tienen las siguientes consecuencias: elevadas probabilidades de desarrollar cáncer de pulmón.

Efectos del mercurio sobre la salud: daño al sistema nervioso, edema de pulmón, riesgo de toxicidad fetal, trastornos en la audición, la visión, el gusto y el olfato.

Efectos del selenio sobre la salud: el envenenamiento por selenio puede volverse tan agudo en algunos casos que puede incluso causar la muerte, también existen evidencias de que puede alojarse en los tejidos corporales y puede ser elevado en la cadena alimenticia hacia niveles superiores.

La minera Pascua-Lama en San Juan utilizará 123 MW .3.000.000 de litros de gas oil y 60.000 litros de nafta por mes.

La minera Agua Rica pronta a instalarse en Catamarca que será tres veces más grande que La Alumbrera y mucho mayores sus consecuencias profundizando la destrucción ambiental que ya afecta a todos los valles calchaquíes.

Y así 14 emprendimientos más a lo largo de todo nuestro país, que siguen matando ahora y a las generaciones futuras, las decenas de pueblos que luchan contra estos mega emprendimientos mineros afirman que “El oro es un lujo inútil. Ya que sin agua no hay vida”.
Los gobernantes deben tomar conciencia y no permitir más el enriquecimiento a costa de la vida.
 

ES UN PROBLEMA MUNDIAL
VIOLACIÓN Y MALTRATO A LAS MUJERES


Por Mirta E. Suárez 
Es violencia contra la mujer, todo acto basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad. Tanto si se produce en la vida pública como en la privada.
La violencia contra la mujer no es un problema que afecte tan sólo a las
mujeres pobres o del tercer mundo. Afecta a mujeres a nivel mundial de todos los grupos raciales y económicos.
A pesar de que no existe información ni estadísticas, no se debe menospreciar la gravedad del problema, ya que los porcentajes año tras año aumentan lejos de disminuir.
En Argentina y especialmente en casi todas las provincias, la mayoría de
las mujeres son víctimas de algún tipo de violencia dentro y fuera de su hogar.
En la mayoría de los barrios carenciados, ya no hay chicas adolescentes,
por que dejan la niñez a los 10 u 11 años para ser madres. Victimas de violencia sexual ya que no recibieron ningún tipo de educación sexual y en muchos casos fueron victimas de familiares o padrastros.
Una mujer fue violada en un país de América. Como tantos y tantos otros casos, el agresor fue exonerado de toda culpa. El argumento fue que ella consintió la relación sexual ¡Se trataba de una niña de 12 años sordo-muda!!
En otro país, la familia de una mujer violada recurrió a la justicia para denunciar el hecho. El tribunal concluyó que las únicas víctimas fueron los agresores sexuales, porque no sabían que atacaban a una mujer con problemas mentales.

Estos testimonios son un indicio del patrón de impunidad, que rige en muchos países de América en casos de violencia contra mujeres.
En otros casos los funcionarios judiciales han culpado a las propias víctimas, con el argumento que les sucedió por su estilo de vida, por su forma de vestir o por las horas en que estaban en la calle. 
Este tratamiento también sucede con mujeres víctimas de violencia domestica, donde la policía y el sistema judicial califican estos casos como "problemas privados" ó "asuntos pasionales" que deben ser resueltos sin la intervención del Estado.
La discriminación de género en las dependencias estatales re victimiza
a las mujeres, dejándolas sin saber a quién recurrir, buscando una solución ante situaciones muchas veces desesperantes.
En nuestro país en marzo de este año, se registraron más de 6.000 denuncias por maltrato en las 24 comisarías de la mujer y la familia en la provincia de Buenos Aires, donde acuden mujeres golpeadas.
Los días lunes son los que mas denuncias se registran por que los fines
de semana exacerban los conflictos familiares. En estos lugares la regla número 1 es no hablar con las mujeres que se presentan, ni fotos, ni charlas sino hacerlas sentir a salvo y no juzgarlas. Cuentan también con un psicólogo, abogado y asistente social.
En caso de consulta también se las asesora, acompaña y se crea una estrategia para ayudar a las mujeres a escapar de la agresión domestica.
Estas situaciones pueden tener un desenlace trágico: el asesinato, el suicidio o el desarrollo de una enfermedad.
La violencia familiar, considerado un problema de Derechos Humanos y de salud pública, está presente en una de cada cinco parejas en el mundo.
Es lamentable, pero en la mayoría de los casos las mujeres se consideran
Merecedoras del maltrato.
La violencia familiar no distingue clases sociales, ni nivel educativo, tampoco depende de lo económico, ni de la formación, sino del aprendizaje cultural. De la violencia hace uso un hombre sin educación y hasta un médico cirujano.

Las estadísticas suelen incluir a mujeres de clase media o baja, que son las que acceden a la ayuda pública y dan a conocer sus historias. En otras escalas sociales, el problema es disimulado por medio de consultas a servicios privados.
Algunas veces los golpeadores se presentan a solicitar ayuda, reconociendo sus agresiones y lo que es aún mas grave el daño a los hijos presenciales muchas veces.
La falta de datos oficiales referido a registros de violencia familiar, da cuenta de la debilidad del sistema público con relación a este tema. De todos modos realizar un análisis de los casos y de los homicidios en ese marco resulta muy complejo. 

A la fecha existen varios proyectos pero lo difícil es convertirlos en ley.
Mientras tanto las noticias policiales, que suelen hablar equivocadamente de "crímenes pasionales" encubren los casos de violencia que tienen como ejecutores en un 42% de los casos a las parejas de las víctimas.
Aunque en menor escala los hombres también sufren los maltratos, estos casos no son reconocidos por la justicia, ni por la policía, ni por la población misma. Tampoco existe en nuestro país, cifras de maltrato en los hombres, porque no se animan a hacer denuncia, menos aún si son golpeados por sus parejas.
Existe una clasificación de los distintos tipos de abuso: FÍSICO: empujar
Golpear con el puño, tirar lanzar objetos, huesos rotos, indirectas, agarrar, morder, patear, quemaduras con cigarrillos, rasguños, quemaduras, heridas serias en la cabeza, puede perder el conocimiento, armas, muerte.
SEXUAL: violación sexual, ultraje, violación premeditada, sexo egoísta,

Actos sexuales forzados, sodomia.
EMOCIONAL: comportamiento silencioso, aislamiento, abuso verbal, insulto, negligencia, celos excesivos, no mantenimiento, amenazas, humillarla en presencia de familiares y amigos, pelear en presencia de amigos, rebajarla, abuso de animales domésticos (mascotas), destruyendo objetos de significación sentimental, insultarla y/o molestarla en el trabajo.
ECONÓMICO: hacer denuncias financieras irrazonables, dependencia, forzar la mujer y/o los niños a la prostitución, vender propiedades de ella, negación a mantener a los niños, forzarla o dejar el trabajo.

SI UD SE RECONOCE EN ALGUNA DE ESTAS CIRCUNSTANCIAS
POR FAVOR COMIENCE A PEDIR AYUDA.
Se pueden escribir páginas y páginas sobre el tema de esta nota, pero
para evitar el aumento de los casos de maltrato, que es una grave violación a los Derechos Humanos, el primer compromiso debe nacer del Estado, acompañado por todos los ciudadanos y dejar de pensar "algo habrá hecho" "o se lo merece", etc. etc. etc.
En este momento que estoy terminando la nota, no sé si es tan importante, el tema cuando los padres de Valentina, de 4 meses, que se encuentra en emergencia nacional, están pidiendo a gritos la donación de un corazón y que cada vez hay menos donantes, a pesar de algunas campañas; cuando todos los días aumenta la mortandad infantil; cuando todos los días se descubre una nueva droga que está arrasando a nuestra juventud y también a nuestros niños; cuando en los hospitales públicos falta absolutamente de todo y que los médicos y enfermeras se sienten impotentes ante tanto dolor y tanto reclamo sin que nadie los escuche; cuando las calles del país se encuentran con niños, adolescentes y adultos alcoholizados desde horas muy tempranas; cuando todos los días se muere un ciudadano portador de HIV porque no le entregan la medicación prometida; porque todos los días una familia más se queda sin un ser querido como consecuencia de la inseguridad; cuando todos los días nos enteramos de un caso más de corrupción y no hay un solo político preso; cuando ir a la cárcel, en lugar de tratar de modificar una conducta, sabemos que se perfeccionan aún más en delinquir, matar, traficar, secuestrar y que algunas veces salen a las calles a practicar alguna de estas operaciones estando presos; cuando los jóvenes y los no tanto, que tienen la suerte de contar con un trabajo, que les pagan $ 2,-, cumpliendo horarios que superan ampliamente los autorizados y como consecuencia deben abandonar los estudios y también de vivir la vida o ver crecer a sus hijos, y por tantos cuando... más.
Con esto no quiero decir que el tema de violación y maltrato contra la mujer, no sea un gran problema, lo que si estoy tratando de decir es que
Nuestro querido país está en terapia intensiva y necesita que todos y des-
de nuestro lugar nos hagamos cargo y comencemos por algo en beneficio
de todos.
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